
blico en el Ámbito de la Defensa y la Segu-
ridad.

En conclusión, la obra recensionada, a
caballo entre el Derecho internacional pú-
blico y el Derecho administrativo, represen-
ta una oportunidad inmejorable para levan-
tar la mirada hacia esos hitos internacionales
que, en el actual contexto de globalización,
alumbran con determinación un «Derecho
común de la contratación pública».

Luis Ángel BALLESTEROS MOFFA

Universidad de León

RIVERO YSERN, Enrique, y FERNANDO PABLO,
Marcos: Equidad, Derecho Administra-
tivo y Administración pública en España
(Prólogo de Manuel Francisco CLAVERO

ARÉVALO), Andavira, Santiago de Com-
postela, 2011, 165 págs.

1. Tras el clásico estudio de Recaredo
FERNÁNDEZ DE VELASCO en el número 18 de
la Revista de Derecho Público, faltaba en la
doctrina española una monografía rigurosa
y profunda sobre la equidad en nuestro De-
recho administrativo español. Afortunada-
mente, los profesores Enrique RIVERO y
Marcos FERNANDO se han atrevido a tratar
tan relevante cuestión y a partir de ahora
disponemos de más argumentos y razona-
mientos para comprender la importancia
que la equidad tiene en el Derecho admi-
nistrativo. La lectura de la monografía, con-
cienzuda y meticulosa como pocas, nos ayu-
da sobremanera a comprender que la
equidad, la justicia del caso concreto, no es
que sea un elemento central de la aplica-
ción y de la interpretación de la norma, sino
que, sobre todo, está en la base del origen y
fundamento del Derecho administrativo.

2. El libro viene precedido de un Pró-
logo magistral del profesor Manuel Fran-
cisco CLAVERO ARÉVALO en el que, tras reco-
nocer la trascendencia de la monografía a
que nos referimos en el Derecho adminis-
trativo, afirma que estamos en presencia
de una sólida investigación, con bibliogra-
fía extranjera y española, con jurispruden-

cia española y extranjera, en la que se de-
muestra que el Derecho administrativo y la
equidad tienen mucho que ver.

3. Tanto tienen que ver que, como co-
mentan los profesores RIVERO y FERNANDO,
autores tan importantes como HAURIOU o
COLMEIRO señalaron en su momento que la
equidad está en la base del nacimiento del
Derecho administrativo francés —HAU-
RIOU— o que la actividad administrativa re-
side esencialmente en aplicar la ley y medir
con equidad todos los intereses —COLMEI-
RO—. Estas lapidarias sentencias, propias
de la sabiduría y de la experiencia, nos ayu-
dan a comprender mejor tres elementos
centrales del Derecho administrativo. Pri-
mero, el Derecho administrativo, por su in-
serción en el Estado de Derecho, es un De-
recho sometido, como dice la letra del
artículo 103 de nuestra Constitución, a la
ley y al Derecho. En un Estado de justicia,
como dice KLEIN parafraseando el artículo
correspondiente de la Ley Fundamental de
Bonn, es lógico que la actuación de los po-
deres del Estado esté impregnada de justi-
cia en lo concreto. Segundo, y derivado de
la anterior, el Derecho administrativo es el
Derecho constitucional concretado, mate-
rializado, proyectado en la cotidianeidad. Si
la equidad es la justicia del caso concreto,
la moderación o atemperación del rigor de
la norma para que ésta tenga su sentido y
funcionalidad en el marco del Estado de
Derecho, ahora tendríamos que escribir en
el Estado social y democrático de Derecho,
resulta que ontológicamente la vinculación
del Derecho administrativo a la proyección
concreta de los principios y parámetros
constitucionales exige y reclama necesa-
riamente que tal aplicación de la Constitu-
ción se realice con pleno sometimiento a
la ley y al Derecho, o, lo que es lo mismo, a
la ley y a la justicia. En tercer lugar, la for-
ma en que la Administración pública tra-
baja sobre los intereses, especialmente so-
bre el interés general, que es el que debe
primar como consecuencia del principio de
supremacía del interés general sobre el par-
ticular, según la feliz terminología de COL-
MEIRO, debe estar presidida por la equidad.
Medir los intereses, dice el maestro gallego:
he aquí una magnífica expresión para re-
ferir la tarea de búsqueda del interés gene-
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ral a que debe responder la entera actua-
ción de la Administración. Interés general
que tiene una dimensión amplia incardi-
nada en los grandes principios y paráme-
tros del Estado social y democrático de De-
recho, y una expresión concreta, proyectada
sobre la aplicación, en las normas y, sobre
todo, en los actos, y que hace referencia a
los diferentes sectores del quehacer admi-
nistrativo.

4. Si el Derecho administrativo, como
decía GIANNINI, es un instrumento de civi-
lidad y trae consigo, como escribió GARCÍA

DE ENTERRÍA, la lucha frente a las inmuni-
dades del poder, es lógico que esa preten-
sión del positivismo de excluir la equidad
del mundo del Derecho, también del Dere-
cho administrativo, deba descartarse por
quienes aspiramos a construir un Derecho
administrativo más humano y más com-
prometido con los derechos de los ciuda-
danos. Hoy, en un tiempo en el que la tec-
noestructura aspira a reinar bajo el imperio
de la racionalidad técnica y la dictadura de
las formas, es saludable, animante y esti-
mulante que la doctrina se ocupe precisa-
mente de los fundamentos, de los pilares
de nuestra asignatura.

5. El marco constitucional, por otra
parte, además del artículo 103, nos pro-
porciona dos preceptos fundamentales. Por
una parte, el artículo 31.2, hoy de palpi-
tante y rabiosa actualidad a causa de la re-
forma constitucional, dispone que, junto a
la eficacia y a la economía, el gasto público
habrá de asignarse equitativamente. Y, por
otra, el artículo 40.2 encomienda a los po-
deres públicos que realicen una distribu-
ción de la renta regional y personal más
equitativa. La forma concreta en que el le-
gislador y la Administración apliquen es-
tos mandatos habrá de estar presidida por
la justicia del caso concreto

6. En el Derecho comunitario euro-
peo tenemos a día de hoy, en la Carta Eu-
ropea de los Derecho Fundamentales, en el
artículo 40.1, el derecho fundamental a la
buena Administración pública. En tal pre-
cepto se dice que este nuevo derecho fun-
damental consiste en que los asuntos de la
Unión Europea se traten de forma equita-
tiva, imparcial y en plazos razonables. Por
si no estuviéramos convencidos de la re-

levancia de la equidad para el Derecho ad-
ministrativo, resulta que la primera carac-
terística con que el Derecho público euro-
peo bautiza a la acción administrativa de la
Unión Europea es precisamente la equidad.

7. El libro que estamos comentando
tiene otra gran virtud. Analiza muchas sen-
tencias y glosa, de manera magistral, la pro-
yección del artículo 3.2 del Código Civil en
el ámbito administrativo. En la jurispru-
dencia seleccionada, que es abundante, nos
encontramos con una sentencia del Tribu-
nal Supremo, de 14 de mayo de 2004, en la
que en materia de dominio público, en evi-
tación de un enriquecimiento injusto, ad-
mite la existencia del principio de equidad,
principio que cita entre los más importan-
tes que deben presidir la actuación de la
Administración pública: principios de equi-
dad y justicia, seguridad jurídica, interdic-
ción de la arbitrariedad y eficacia. Es de-
cir, la equidad es también un principio de
Derecho puesto que es la proyección misma
del Derecho, de la justicia, al caso concreto.

8. En este sentido, la magnífica mo-
nografía que tengo el honor de comentar
sugiere, desde la equidad, una razonable
lectura del artículo 9.2 de la Constitución.
Desde este punto de vista, el mandato que
la Constitución da a los poderes públicos
para que creen las condiciones que hagan
posible la igualdad y la libertad de los ciu-
dadanos y de los grupos en que se integran,
removiendo los obstáculos que impidan su
realización efectiva, exige que las normas se
apliquen buscando la justicia en el caso
concreto, es decir, de forma equitativa. 

9. Por lo tanto, Derecho administra-
tivo y equidad, como demuestran los au-
tores de esta esclarecedora investigación,
tienen, como afirma el profesor CLAVERO

ARÉVALO, mucho que ver. Tanto que el so-
metimiento de la Administración a la ley y
al Derecho que proclama la Constitución
en su artículo 103.1 implica que la equi-
dad presida, como ahora señala el artículo
40.1 de la Carta Europea de los Derechos
Fundamentales, la buena Administración
pública.

10. La lectura de este documentado y
riguroso estudio, imprescindible a partir de
hoy para entender la función constitucio-
nal de la Administración pública, pone en
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valor el denominado Derecho constitucional
y proporciona datos y argumentos relevan-
tes para nuevas investigaciones sobre la ma-
teria. Muchas gracias, pues, a los profesores
RIVERO YSERN y FERNANDO PABLO por com-
partir con los estudiosos del Derecho ad-
ministrativo ese nuevo pensamiento abier-
to, plural, dinámico y complementario que,
desde la historia, el Derecho comparado y el
razonamiento jurídico, engrandecen la tarea
que tiene entre manos el Derecho del po-
der público para las libertades ciudadanas,
como atinadamente define el profesor GON-
ZÁLEZ NAVARRO la esencia de nuestra disci-
plina.

Jaime RODRÍGUEZ-ARANA MUÑOZ

Universidad de La Coruña

ROSSI, Giampaolo: Principi di Diritto Am-
ministrativo, G. Giappichelli Editore,
Torino, 2010, 466 págs.

Un buen jurista, en general, y un buen
administrativista, en particular, no es
aquel estudioso que se caracteriza por in-
tentar memorizar el mayor número posi-
ble de preceptos legales o reglamentarios;
por el contrario, el buen jurista es aquel
que conoce los conceptos, las institucio-
nes y los principios esenciales de la rama
de Derecho que constituye su campo de
trabajo. Así lo han puesto de manifiesto
de forma brillante Alejandro NIETO y To-
más Ramón FERNÁNDEZ en su obra El De-
recho y el revés.

Ésta es la idea esencial que inspira el li-
bro que se recensiona. Con esta obra, el
profesor ROSSI pretende ofrecer «las cla-
ves» esenciales para la comprensión del De-
recho administrativo moderno, con el fin
último de, por una parte, enseñar a los jó-
venes a razonar, buscando el porqué de las
normas, y, por otra parte, invitar a aque-
llos ya formados a retomar el análisis de
los problemas esenciales de esta discipli-
na, induciéndoles a abandonar la superficie
de la norma para adentrarse en las profun-
didades de los conceptos. Para ello extrae

los caracteres esenciales del Derecho ad-
ministrativo contemporáneo del mare-
mágnum de leyes y reglamentos que, en la
actualidad, integran los ordenamientos ju-
rídicos y los expone de forma sistemática,
precisa y clara.

Es obligado hacer aquí una referencia al
método que emplea el profesor ROSSI para
la redacción de sus Principi di Diritto Am-
ministrativo: el método esencial y gradua-
lista. 

En esta obra, el profesor ROSSI llama la
atención sobre el problema metodológico
del que adolece la Ciencia Jurídica, en ge-
neral, y el Derecho administrativo, en par-
ticular, al considerar insuficientes los mé-
todos basados en enfoques únicamente
deductivos y en el mero análisis y exposi-
ción de las normas y aquellos otros funda-
dos en la progresiva ampliación de los con-
ceptos antiguos que, al dilatarse, se vuelven
cada vez más evanescentes. Por ello pro-
pone la adopción de un nuevo método, que
pretende ser común a todas las disciplinas
científicas, el cual denomina, como se ha
señalado, «método esencialista y gradua-
lista». Este método, alumbrado por el profe-
sor ROSSI, en palabras del propio autor, con-
siste en la realización del siguiente itinerario
lógico: «Il metodo non può che essere, per al-
tro, quello comune a tutte le discipline scien-
tifiche, che consiste nella individuazione delle
problematiche, nella scomposizione analiti-
ca, la più semplice possibile, dei dati e nella
ricomposizione dei concetti e delle nozioni
elementari» … «Per la scienza giuridica ciò
significa partire dall’analisi degli interessi sot-
tostanti all’assetto normativo (M. S. Gianni-
ni) e dalle acquisizioni che le derivano dalle al-
tre scienze sociali delle quali, da sempre, è
tributaria (G. D. Romagnosi)» … «Acquisite
le problematiche elementari e fissati i pochi
concetti che possono essere assunti con un
sufficiente grado di obiettività […] i profili
comuni e differenziati dei gruppi di fattispe-
cie e le diverse polarità che compongono i fe-
nomeni complessi […] si può procedere a
scomporre le gradazioni dell’uno e dell’altro
polo che li compongono secondo le scelte ef-
fettuate dal diritto positivo» … «Si può adot-
tare così un approccio più idoneo a cogliere
gli elementi di sistemi non stabili ma aperti
e in trasformazione (E. A. Hayek, N. Bob-
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